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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADAFundamenlo Legal: Arliculo 14 lraociones ! y II de la Ley Federal de Transparenclay Acceso a la Inlovmaclén PIIIica Gubernamenlal.

Par un uso responsab/e del papel, Ias copias deconocimiento de este asunto son rem/tides via e/ectrdnica.
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Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en Ios anlculos 135 fraccién IV, 153 fraccibn VII de Ley General deI Equilibn‘o Ecolégico y la Proteccién aI Ambienle; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 34, 35. 36, 37 YReglamenlo en Materia de Registros, Auton‘zaciones de lmponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTéxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamenlo Inten‘or de‘la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Claslficacién yCodificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién eslé sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecrelarial para el Control delProceso y uso de Plagulcidas. Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y expodacién estésujeta a regulacic‘In por pane de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente aulorizacién de exportacién afavor de la empresa denominadaNOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALHOUGHTON MEXICO, S.A. DE C.V. . gm, (9,, ..EFRAIN GONZALEZ LUNA NUM. 2007, INT. 19 ”MP 00°911FYA 2 I} “v 0 L“ ISCOL. AMERICANA . I I IC.P. 44160. GUADALAJARA, JALISCO \ V GENC A F'NALTEL. 333 615 9331. FAX. 333 615 9331 EXT. 105 01/06/2016CORREO ELECT. FBECERRA@HOUGHTONINTL.COM ‘NOMBRE COMUN / NOMBRE COMEROIAL 'ACCZ/ FLUORURO DE HIDROGENO (ACIDO FLUORHIDRICO) GRADO TECNICO

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
ACC2 / FLUORURO DE HIDROGENO (ACIDO FLUORHIDRICO) GRADO TECNICO
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
15-30% PESO
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD ' FRACCION ARANCELARI'A7664-39-3 2,222.00 KILOGRAMOS 2811.11.01PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIOGUATEMALA ENVASES UNIVERSALES REXAM DE CENTROAMERICA SA
DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACIONVRUTA AL PACIFICO KM 32 COL. PARQUE INDUSTRIAL FLOR ADITIVO PARA LIMPIEZA DE ALUMINIODEL CAMPO; AMATITLAN, GUATEMALA C.P. 01063 -

-EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGO’SfiAS

if???” a. "

JTIIC. lC/E§AR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

I
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CONDICIONANTES

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, p'odré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente. o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

l . . . ' , .
lll. En caso de ocurrlr un derrame, Infiltracic'm, descarga o vertido del material peligroso autorizado en -la presente, debera avrsar de

mmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
aCCIones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretan’o de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez. Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de~Gesti6n para la Proteccién Ambiental.- Presente

Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.-

kacosta@grofega.gob.m r
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente,


